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Estos son los derechos que le Quisieron Hacer Creer que le asistían desde su nacimiento y que Usted Nunca supo defender       

USTED NO NACIÓ ITALIANO, NO lo tenían NI DEBÍAN HACERLO ITALIANO.

Usted No es CIUDADANO ITALIANO por NACIMIENTO, no tiene ningún “DERECHO DE SANGRE”. Cualquiera hoy lo puede tratar como un pobre extracomunitario que pide la ciudadanía italiana. 

Por eso arrodíllese Inmediatamente y agradezca a DIOS que existe la BENDITA Circular Santa K 28/91 gracias a la cual se la están dando, a gusto y con piacere

Para la Ley italiana como descendiente de ITALIANO Nacido en el Extranjero USTED NO NACIÓ ITALIANO

Tenga bien presente que Usted No fue engendrado ITALIANO y que por el solo y simple hecho de haber nacido No NACIÓ ITALIANO. 

Usted en ningún momento fue Italiano, lo tienen que hacer ITALIANO, Solo lo Hacen Italiano de grande, pero para antes se la tienen que dar, de allí los famosos Adagios 

"Me la Tienen que dar" 

"Espero que me la den"

"Vengo para que me la den"

"Voy a Italia a ver si me la dan"

Por lo tanto Después de su nacimiento cualquiera lo puede hacer mendigar el hacerlo ITALIANO, Cualquier Oficial del Publico Ministerio Italiano, suplicas, ruegos y humillaciones previas, "SE LA PUEDE DAR". si se le antoja, incluida la CIUDADANÍA ITALIANA. 

Usted Definitivamente debe tener bien en claro que Usted NO es ITALIANO por NACIMIENTO, y por lo tanto ES solo y simplemente un pobre suplicante DE LA CIUDADANÍA ITALIANA DESDE SU NACIMIENTO.

Usted se transforma en ITALIANO o adquiere la CIUDADANÍA ITALIANA, después de una lunga agonía, y a partir del momento que un empleadito estatal italiano, soberbio, malhumorado, altanero y prepotente TRANSCRIBE los ACTOS de ESTADO CIVIL desde de su AVO EMIGRADO.

De ese ancestro emigrado por incapacidad de los gobernantes italianos para paliar la miseria, o por la Extrema avaricia y Afán de Lucro de los mismos, lo vendieron como esclavo y se lo sacaron de encima firmando esos pactos deshonrosos para la Historia Italiana

Y entienda bien por favor, No se trata de simples transcripciones de actos, se trata de un complejo procedimiento de reconocimiento de ciudadanía que involucra actas de matrimonio, nacimientos, divorcios y muertes.

Chito y a no protestar que así lo entendemos en este Ministerio all'Italiana, Vio, acá en Italia hasta las actas de los Italianos nacidos en Italia las transformamos en actas para dársela, entre otras cosas Hasta la ciudadanía, 

Y como Dijo Tremaglia en Brasil Ahora le tomaremos un examen de Italiano, y al que no sepa hablar y escribir correctamente el italiano no lo HACEMOS MÁS ITALIANO.

También quedan automáticamente excluidas las personas que no sepan que toda acta en el cambio del estado civil acontecido en el extranjero, sea de quien sea y hasta de defunción incluida, en el moderno Italiano quiere decir Acta de reconocimiento de ciudadanía.

PRACTIQUE

Transcripción=Riconoscimento

Italiano Emigrado o nacido en el Extranjero=Straniero

Ley de Ciudadanía=Circolare K28 8 aprile 1991

Ciudadanía Italiana Jus Sanguni=Solo a Italiani Nati in Italia

Así que a ponerse las pilas y aprendiendo rapidito Nuestra lengua o por más que supliquen NO SE LA VAMOS A DAR,

La CIUDADANÍA ITALIANA, Ese trámite que es para dársela bien dada y cuando se nos cante, es un Complicado laberinto burocrático, mediante el cual no solo se efectúa una actualización en los registros Públicos, OBLIGATORIO POR LEY, del cambio en el Estado Civil de los Pretendientes a Italianos a partir del avo emigrado, sino además un profundo examen del estado de salud de los Ancestros y los Nuevos Postulantes a Italianos.

Ya que todo se efectúa previa realización de varios análisis de cada uno de los involucrados, incluidos especialmente los genéticos y de excrementos, orina, sangre, sudor y lágrimas, para ver si el estudio de sus detritos, demuestra que son dignos de ser considerados idóneos, para ser incorporados a los de la Actual calidad de la raza Italiana Ariana Superior. 

¿Usted que se cree, que no es una Compleja cuestión de procedimientos los que se deben seguir para dar o reconocer LA CIUDADANÍA ITALIANA, o tal vez en su turbada mente, bombardeada letalmente por la propaganda logística de AINEEI, crea que solo una simple transcripción de actos como repetían los de AINEEI aparentando ser grandes conocedores del tema?

No Aspirante a Italiano, para hacer creer y entender que una Simple transcripción de actos es un complejo procedimiento de RECONOCIMIENTO DE CIUDADANÍA, nos llevó muchos años de preparación y estudios

Siendo ello tan solo mérito de esa Rara Habilidad de hacerse Bien los pelotudos (disculpen la palabra, pero no encontramos otro término en castellano para traducir coglioni) solo presente en una sola raza de la especie Humana, la de la Casta Política de los italianos.

Pero allí no termina la cosa, porque para llevarla adelante Hizo falta contar con deshonestos (en Italiano seria non onesti) Ministros y Representantes de la Pública Autoridad y Administración Italiana.

No fue fácil Hacer que fuera Observada en Italia, con Veneración, por Empleados Públicos sin preparación Prepotentes e ignorantes, si no hubiéramos contado con A.N.U.S.C.A. una Organización lambetraseros (en italiano sería lecca culi) del Gobernante de turno.

Pero para ser fieles a la verdad debemos decir que nada costó mantener en un callar Omertoso de Diputados y Senadores Italianos, exceptuando a Enrico BUEMI.

Y contar con La invalorable colaboración para llevarla adelante fuera de Italia gracias a la bajeza de los Embajadores y Cónsules Italianos que los bastardean con el discurso, los reconocimientos no se pueden hacer en Italia, pero nosotros cerramos las puertas de los consulados hasta el 2010

Entonces los coimean diciendo ACERTADAMENTE, que la ciudadanía Italiana es solo para Italianos ricos, y que los Extranjeros pobres se pongan en la cola.

Claro que la regla de Negocios Exteriores tiene la Excepción, precisamente Una, Placido VIGO, Único HOMBRE que honora el SER ITALIANO, por lo tanto le vemos poca vida dentro de la carrera Pública Italiana 

También nuestro accionar se ve apoyado por el inmundo silencio de TODOS los Consiglieri del CGIE Consiglio Generale Degli Italiani all'Estero, capitaneados por el Camisa Negra Mirko TREMAGLIA, Racistas, Segregacionistas y Nazis Fascistas que nunca se ocuparon del tema.

Mejor dicho sí se ocuparon, pero para tratar de cortar la ciudadanía a la primera generación de Italianos Emigrados, a la mejor manera que el segregacionismo selectivo lo permite, tema del cual también se hicieron nalgas y calzón, Varios Presidentes de Regiones Italianas. 

Miembros del CGIE, Componentes de un Consejo que no sirven absolutamente para nada a los italianos en el exterior, solo alimentan sus bolsillos con los contributos del estado y partidos políticos a los que sí MAFIOSAMENTE representan, como lo hacía el ex integrante Gaetano Carió, por Ejemplo.

¿Ahora Entiende que Las Transcripciones NO son Solo un acto obligatorio, que sirve para INFORMAR LOS CAMBIOS EN LA VIDA CIVIL DE LOS ITALIANOS, SE PRODUZCAN DONDE SE PRODUZCAN ES DECIR DENTRO O FUERA DE ITALIA, sino Un complejo y manoseado procedimiento de reconocimiento de ciudadanía?

ESTE PROCEDIMIENTO Que AINEEI decía tontamente que es para La ACTUALIZACIÓN DEL CAMBIO EN LA VIDA CIVIL DE LOS ITALIANOS y que DEBE SER EFECTUADO  OBLIGATORIAMENTE "SENZA INDUGIO" SIN DEMORA, es solo eso, una tontería para hacerle creer que usted tenía derechos, pero Usted ha hecho bien en no hacerle caso a AINEEI y seguir pidiendo "QUE SE LA DEN"

¿Usted Cree que es verdad que Según la ley italiana el Comune Italiano de última residencia de su Ancestro Emigrado debería mantener OBLIGATORIAMENTE ACTUALIZADA la POSICIÓN ANAGRÁFICA, es decir AL DÍA? 

MENTIRAS

Porque, Para ello, como Usted Bien ha siempre dicho y comprendido, es imprescindible, Por ser Usted un simple extranjero No italiano, con algún ancestro en la línea de vida, antes de Transcribir TODOS los ACTOS de Estado Civil Acaecidos en la Vida Civil de TODOS LOS CIUDADANOS ITALIANOS RESIDENTES Y EMIGRADOS DEL COMUNE, que se humille, suplique, ruegue, se deje vejar, y todo sin protestar nunca, diciendo SIEMPRE por favor hagan de mi lo que quieran, y Gracias por haberme violado hasta los derechos.

Y no se sienta Importante porque ello lo hacemos con todos Sin ningún DISTINGO DE LUGAR EN EL MUNDO DONDE ACAECIERON los acontecimientos o de donde pretendan que se la demos.

¿Usted cree que Estas trascripciones deben ser hechas “senza INDUGIO” es decir “Sin DEMORAS” y dentro de las normativas fijadas y presentes en:

Legge 470/1988 Anagrafe y Censo de los Italianos en el Exterior 

DPR 223/1989 Aprobación del nuevo reglamento anagráfico de la población residente.

Las modalidades administrativas para llevar a término estas trascripciones se encuentra perfecta y claramente detallado en:

DPR 396/2000 Nuevo ordenamiento del Estado Civil Italiano, en él podrá encontrar Todas las normas y disposiciones, la forma, el modo, el cómo, y porqué los Actos de Estado Civil acontecidos a Italianos, ya sea en Italia o en el Extranjero se deben incluir en los Registros Públicos Italianos.

Mientras estos acontecimientos pertenezcan a Italianos y tengan un título válido para ser transcriptos en los Registros Públicos se PUEDEN y DEBEN TRANSCRIBIR en ITALIA por PEDIDO, de QUIENQUIERA y Tenga INTERÉS en HACERLO.

Ya que en el Mismo se contemplan:

Si se niegan a tomarle la documentación y/o Transcribirla, cualquiera sea la causa, deben darle las razones por escrito Art. 7

Usted Puede ser representado por un tercero, pariente por ejemplo, según Art. 12 coma 7

Los modos y la forma en que Usted puede pedir en Italia las trascripciones están espléndidamente descriptos en Art. 12 coma 11

El tema traducciones Art. 12 coma 12

En caso que Usted decidiera hacer el trámite via Consular las normativas se encuentran claramente detalladas en los Art. 15, (incluso se pueden enviar por correo certificado, para convalidar el envío, sin necesidad de pedido de turnos) 16 y 17.

Las únicas causas o razones por las cuales no se pueden transcribir los actos lo indica el Art. 18

Como deben presentarse y estar traducidos los actos acontecidos en el extranjero que se desean presentar en el Art. 22

Como se deben realizar las correcciones en caso de encontrarse frente a errores materiales de escritura y/u omisiones está soberbiamente descrito en los Arts. 98 y 99.

Otro DPR importante es el 572/93 ya que en sus Art. 8 y 16 se explica minuciosa y detalladamente el tema de las renuncias y los procedimientos a seguir.

A partir de la promulgación de este DPR queda TOTALMENTE invalidado lo señalado en este tema en la Circolare k28 8 abril 1991, como el pedido del atestado consular de no renuncia, por ejemplo.

¿Usted intentó cliquear arriba de las referencias para verlas? ¿Vió que es mentira, no sale nada, donde están esas cosas que decía AINEEI que estaban?

Si en territorio de la Comunidad lo consideran extranjero USTED no tiene ningún derecho, por ello ni se le ocurra exigir que se respete y reconozca su CIUDADANÍA ITALIANA.

A Usted se lo debe considerar como un EXTRACOMUNITARIO y no como CIUDADANO ITALIANO y por lo tanto CIUDADANO COMUNITARIO.

Si alguien intenta impedir que Usted ejerza sus derechos de Ciudadano Italiano y le ocasiona problemas, desde que pisa territorio de la Comunidad, creyendo que además, como CIUDADANO COMUNITARIO tiene DERECHOS COMUNITARIOS, lamentamos Informarle que lo van a poner en el primer avión de vuelta a la tierra donde lo parieron.

Ni se le ocurra denunciar los eventos y EXIGIR la INTERVENCIÓN de un JUEZ del PAÍS donde se encuentra.

Porque a Usted no solo le están impidiendo, y le van a impedir, ejercer su CIUDADANÍA ITALIANA, sino también LA COMUNITARIA, con la cual NO NACIÓ pero por ley HOY LE CORRESPONDE, además de sacarlo a patadas en el trasero.

QUE TRISTE SI TODO lo escrito y leído HASTA ACÁ FUERA CIERTO, ¿NO ES VERDAD?

¿Y USTED QUE ESTÁ HACIENDO PARA QUE ESTO NO SE Haga Realidad y SE CUMPLA con la ley COMO Le HEMOS dicho siempre?

¿O Usted no cree que estamos a Un paso que esto se haga realidad?

Hay una comisión Bicameral estudiando el tema, derecha e izquierda están de acuerdo, Ya ni siquiera nos quieren dejar el voto, el voto, el voto HO Milagro apareció la verdadera razón para sacrificarnos

Esa ley que quieren sacar ya no es solo para no dejarnos transcribir los actos, esa historia, así como están hoy las cosas, LA PERDIERON, entonces no les queda mas remedio que demostrar cuanto nos temen y directamente van a CANCELAR no solo la ciudadanía y EL DERECHO AL VOTO, sino que pretenden SUPRIMIR, definitivamente de la Historia Italiana a TODOS LOS ITALIANOS EN EL EXTRANJERO.

Mire la Aberración de Tremaglia, admitir públicamente la animalada de que el que no sabe hablar y escribir italiano no debe ser considerado italiano, como si la ciudadanía dependiese de lo que sale por la boca o se escribe con las manos y no lo que se lleva en el corazón y las venas.

¿Entonces los emigrados como nuestros padres y abuelos que solo sabían hablar los dialectos van a perder su ciudadanía, por mas que hayan nacido en Italia?

Entonces, ante tantas estupideces, y cosas raras que vienen ocurriendo, delitos sin castigo por ejemplo, no solo van a quitarle definitivamente su ciudadanía Italiana, sino le van a hacer desaparecer definitivamente sus Raíces Italianas.

Avívese de una vez por todas que es intención, en salvaguarda de la mezquindad de los actuales políticos, BORRARNOS PERPETUAMENTE DE Los ANALES, tanto a Italianos Nacidos en Italia Emigrados como a sus descendientes.

Ellos quieren y pretenden cancelarnos definitivamente de los registros públicos Italianos, como si nunca HUBIÉSEMOS EXISTIDO, No importándoles para nada que la historia italiana, también fue escrita con la tinta de NUESTRA SANGRE.

Por Respeto a Esa Sangre que Corre en sus venas, NO HABLE MAS DE PEDIR LA CIUDADANÍA, DE QUE LO TIENEN QUE HACER ITALIANO, de que tiene que pedir permiso para entrar en Nuestra Patria Italia.

USTED NACIÓ ITALIANO, LA TRANSCRIPCIÓN DE LOS ACTOS NO ES PARA DARLE LA CIUDADANÍA, SOLO Y TANTO SOLO PONER LA DOCUMENTACIÓN DE LA FAMILIA, A PARTIR DEL AVO EMIGRADO, HASTA LLEGAR A USTED, AL DÍA y poder ejercer TODOS SUS DEBERES CÍVICOS.

Per il Buon Italiano, è d’obbligo, Compire con la legge, anche s’è emigrato deve Rimanere nei registri Pubblici l’accadere degli eventi nella sua vita Civile, ed è un dovere d’ONORE portare rispetto a tutti e farsi rispettare, e se le cose non vanno nel buon camino, anche, aiutare a cambiare la Storia d’Italia col suo VOTO

POR ESO POR FAVOR SIEMPRE TENGA PRESENTE Y RECUERDE

A USTED NADIE tiene derecho a pedirle, en TERRITORIO EUROPEO, que saque un PERMISO DE ESTADÍA o RESIDENCIA como si fuera un EXTRANJERO.

Nadie tampoco puede demorar, sin una causa legal y perfectamente justificada, el trámite de trascripciones.

Nadie puede invocar la Circular K.28/91 para encausar las trascripciones en sus indicaciones de adecuación administrativa.

Nadie puede decir que Usted, si la cadena de transmisión de ciudadanía por derecho de sangre no ha estado interrumpida, es EXTRANJERO.

Nadie puede aducir que Usted es un Extranjero de cepa italiana Aspirante a la CIUDADANÍA ITALIANA, frente a la presentación de los documentos de actos de nacimiento a partir del avo emigrado.

Estos documentos prueban en si mismos, a través de su correlación, que Usted es ITALIANO, al igual que todos los descendientes en línea recta a partir del ancestro italiano.

Nadie puede utilizar el argumento de PRESUNTA RENUNCIA a la CIUDADANÍA ITALIANA, ni suya ni de sus antecesores, a menos que éstas renuncias se encuentren en los registros públicos italianos.

Nadie puede pedir un inútil atestado consular de no renuncia, según la Circular K. 28/91, que solo sirve para detener indefinidamente la practica de transcripción.

Recuerde que la operatoria y registro de las mismas se encuentra perfecta y claramente detallada y legislada en los Art. 8 y 16 del DPR/572/93, que es posterior a la citada circular.

Recuerde, para llevar a cabo las trascripciones no hace falta ni residencia en Italia, ni atestado de no renuncia, ni la intervención de un Consulado italiano.

La Circular K. 28/91 fue derogada junto a la ley que le dio origen.

La Circular K. 28/91, como su título lo indica, SOLO ERA APLICABLE a “Reconocimiento de la posesión del Estado Civil Italiano a CIUDADANOS EXTRANJEROS de CEPA ITALIANA”

Ingresar legalmente en Europa, circunstancialmente, con un pasaporte extranjero, debido a la Inoperancia del Gobierno Italiano, no es motivo suficiente para considerarlo extranjero.

El malintencionado y Criminal accionar de los actuales políticos italianos, es la verdadera razón de no cubrir los requerimientos de trascripciones y por lo tanto otorgamiento de pasaporte italiano.

El pasaporte con el que Usted ingresa sirve para que a Usted se lo pueda Identificar correctamente, y para que pueda entrar LEGALMENTE EN TERRITORIO COMUNITARIO.

Los documentos que Usted trae en mano, partidas de nacimiento y certificado de no naturalización del ancestro emigrado, son suficientes, y están por sobre el pasaporte de ingreso, para demostrar FEHACIENTEMENTE SU NACIONALIDAD ITALIANA Y EUROPEA.

USTED debe entender que nació ITALIANO, no lo tienen que hacer ITALIANO, Usted tiene la CIUDADANÍA ITALIANA por NACIMIENTO, no le tienen que dar la CIUDADANÍA ITALIANA.

A usted no le tienen que reconocer la CIUDADANÍA ITALIANA para proceder a la transcripción de los actos.

La VERIFICACIÓN de la AUTENTICIDAD y VALIDEZ de la DOCUMENTACIÓN permite la TRANSCRIPCIÓN.

La transcripción de los actos es lo que demuestra y LEGALIZA su CIUDADANÍA ITALIANA y el ejercicio de su STATUS CIVITATIS ITALIANO.

Primero se debe proceder a verificar la autenticidad y validez de la documentación.

Esta verificación demuestra que pertenece a ITALIANOS, y por lo tanto le da un título válido para ser transcripta en los registros públicos italianos.

La transcripción en los registros públicos italianos sirve para poner al tanto al Estado Italiano de todos los acontecimientos sucedidos a los italianos en su vida civil.

El informar al Estado Italiano de la existencia de italianos y los acontecimientos de su vida civil, no importando para nada el lugar de los acontecimientos, son los que permiten el EJERCICIO DEL STATUS CIVITATIS ITALIANO.

Si un oficial del Público Ministerio Italiano se niega a realizar las trascripciones de Actos Civiles acontecidos a Ciudadanos Italianos, dentro o fuera de Italia, está cometiendo una serie grave de delitos penales.

Si hasta 1991 no era claro quien es italiano, se respeta el principio de igualdad en la transmisión de la ciudadanía y la mujer deja de ser propiedad del hombre sin derecho alguno, la nueva Ley de CIUDADANÍA ITALIANA n 91/1992 pone las cosas en orden.

Si hasta 1993 no estaban reguladas las renuncias el DPR 572/1993 pone en su lugar las cosas y ordena el tema en todas sus instancias.

Si hasta el año 2000 reinaba el caos en el tema de organización de los Registros Civiles Italianos, no se sabía como hacer las trascripciones, como se debía presentar la documentación.

Como se debían corregir los errores materiales de escritura, las competencias de los consulados y registros Civiles, por cuales motivos no se podían transcribir actos en Italia.

Como debían estar traducidos los documentos y legalizados el DPR 396/2000 coloca orden en todos estos temas.

Si hasta 1988 no se sabían cuales eran los derechos y obligaciones anagráficos de los italianos en el EXTERIOR la Ley n 470/1988 pone las cosas en claro.

Lo mismo ocurre para los italianos que se encuentran en la península ya que sus derechos y obligaciones se encuentran determinados en el DPR 223/1989.

Para determinar los tiempos máximos de operatoria, desde su inicio hasta su finalización, que deben tener los actos realizados en los registros de Estado Civil italianos se crea la Ley 241/1990 y posteriormente el DM 57/2004 para las Embajada y Consulados.

Si hasta el año 2000 los empleados de la Pública Administración no tenían reglas claras de conducta administrativa y comportamiento en su relación con la ciudadanía el DM del 28 de Noviembre del 2000 les obliga a conducirse de una forma correcta, clara y determinada en respeto a la Ley y los CIUDADANOS.

Recuerde Usted al ser ITALIANO por NACIMIENTO debe ser TRATADO como ITALIANO, no permita que lo tilden de EXTRANJERO, ello es una VIOLACIÓN a sus DERECHOS HUMANOS.

El haber nacido fuera de la Península, como italiano, no lo exime de tener que cumplir con las leyes italianas.

Usted debe y tiene la OBLIGACIÓN de informar al Estado Italiano de todos los acontecimientos CIVILES ocurridos tanto en su vida como en su familia. Ley 470/1988

La CIUDADANÍA ITALIANA solo se pierde por expresa renuncia frente a la Autoridad Competente, y se registra con una anotación al margen de la Partida o Acto de Nacimiento.

Si su ACTO de Nacimiento NUNCA FUE TRASCRIPTO Nunca Usted pudo haber renunciado a la CIUDADANÍA ITALIANA.

El Atestado Consular, o certificado, de no renuncia es una bajeza del actual poder político italiano y de los abogados que hacen de GESTORTRUCHOS, pero NO TIENEN NINGÚN SUSTENTO LEGAL.

Si con posterioridad a la Ley de CIUDADANÍA ITALIANA N 555/1912 Y LA CIRCULAR DE ADECUAMIENTO ADMINISTRATIVO K 28/1991 el empleado público italiano aduce que debe aplicar la mencionada circular.

Que la orden emana directamente del Ministerio del Interno o de Asuntos Exteriores, los Ministros PISANU, FRATTINI, TREMAGLIA, BERLUSCONI, el Prefecto, Sindaco, Questor, Embajador.

Cónsul, Vicecónsul, su superior inmediato o “di testa sua” y que por ello a Usted lo debe denigrar y humillar hasta lo indecible.

Le está mintiendo, lo está engañando, lo está ofendiendo, lo está degradando sino, además, está violando sus derechos cívicos.

Y lo principal impide sistemática y criminalmente, en asociación ilícita para delinquir, ejercer sus derechos como CIUDADANO ITALIANO.

Impide que sea reconocida su CIUDADANÍA ITALIANA con la cual NACIÓ Y NUNCA PERDIÓ.

Si Usted no defiende sus derechos nadie lo hará por Usted.

El poseer una ciudadanía por derecho de suelo no le quita la CIUDADANÍA ITALIANA EN ABSOLUTO.

Usted fue engendrado ITALIANO y, circunstancialmente por haber sido alumbrado en un país extranjero, además, tiene la ciudadanía que ese PAÍS GENEROSAMENTE LE BRINDÓ.

La prepotencia, arrogancia y falta de respeto con la cual nos tratan los empleados públicos italianos merece ser recompensada con las denuncias penales que correspondieren.

Si ellos abusan del poder que circunstancialmente se les ha conferido, ello, no los hace INTOCABLES,

No lo dude, actúe con educación y firmeza, si ellos no lo respetan ni a Usted ni a sus derechos Deben PAGAR Pecuniariamente y con la Cárcel, porque violan la ley actuando como DESHONESTOS CRIMINALES.

Recuerde: USTED NACIÓ ITALIANO, no lo hacen italiano de grande, se TRANSCRIBEN LOS ACTOS, para informar al Estado Italiano de su Existencia y la de sus ancestros no para DARLES LA CIUDADANÍA a ninguno de Ustedes.

Las Transcripciones sirven para que una vez informado el Estado italiano de sus existencias puedan EJERCER la CIUDADANÍA ITALIANA con todos los derechos y obligaciones que ello conlleva

Los ineptos empleados públicos italianos dirigidos por verdaderos mafiosos inescrupulosos en el poder intentan hacer pasar TODOS LOS ACTOS DE ESTADO CIVIL ACONTECIDOS A LOS ITALIANOS EN EL EXTERIOR como "Reconocimiento de Ciudadanía"

El IMPEDIR que se Informe al ESTADO ITALIANO de los acontecimientos de la vida civil de un ITALIANO, ya sea que estos hayan acaecido dentro del territorio italiano o en el Extranjero, ES UN DELITO PENAL GRAVÍSIMO NO EXCARCELABLE

Usted puede arrodillarse y suplicar, no le van a prestar atención, llegarán al escarnio y la burla, intentar COIMEAR, no solo perderá las trascripciones, ya que será el juez quien suspenda sus derechos hasta aclarar las cosas, no le quitará la ciudadanía, eso no puede hacerlo, solo invalidará el procedimiento, ÉL sí eso puede hacerlo, sino que, además, Usted seguramente va a ir preso.

Tenga presente que nosotros tenemos muchísima información sobre los gestores que han actuado y el trabajo sucio que han hecho, por lo tanto, como el cumplimiento de la ley es primordial para esta ASOCIACIÓN, estamos pidiendo la investigación e invalidación de las trascripciones ILEGALES, o Usted puede decidir actuar dentro de la ley y DEFENDER LO QUE POR LEY LE PERTENECE. 

Si no le transcriben, cualquiera sean las razones, y si estas razones no se basan en la documentación mal presentada, por ejemplo, certificada por el Consulado y/o Apostillada y traducida, primero exija que le den las causas por escrito, no se pueden negar a hacerlo, DPR 396/2000 Art. 7, si se niegan o no se niegan igual DENÚNCIELOS por "Mancato atto d'ufficio" .

Las razones siempre se basan solo en la “Circolare K.28/91” que quedó totalmente fuera de circulación, en su totalidad por la nueva ley de ciudadanía ya que dicha circular se basaba solo en la ley 555/1912 DEROGADA EN SU TOTALIDAD,  y le piden residencia, no hace falta, siempre y cuando las transcripciones se pidan en el último Comune de residencia del avo emigrado,

attestato consolare de no renuncia, no es necesario y es ilegal de ilegalidad absoluta pedirlo, ya que existe el DPR 572/93 Art. 8 y 16 que regulan las renuncias, O CUALQUIER OTRA COSA o estúpida razón, y no substancian el rechazo o respetan lo normado y regulado en

ES ITALIANO a partir de la nueva ley de CIUDADANÍA 91/92, Art. 1 COMMA 1 ES CIUDADANO ITALIANO HIJO DE CIUDADANO O CIUDADANA ITALIANO, no importa ni cuando ni donde haya nacido, solo que la cadena de sangre no haya sido interrumpida, punto y basta

RENUNCIAS DPR 572/93 Art. 8 Y 16, no hay otra normativa en el presente que regule o norme las renuncias a la ciudadanía italiana, invalidando por si mismo cualquier atestado consular en materia.

COMO PEDIR LAS TRASCRIPCIONES directamente en ITALIA, NUEVO ordenamiento de Estado Civil DPR 396/2000, Art. 12 COMMA 11, Quienquiera tenga interés, siempre y cuando se trate de italianos, puede pedir las transcripciones de actos de estado civil si se encuentran debidamente validados a norma de ley, es decir o forman parte de algún tratado bilateral, o están timbrados por el consulado italiano en el país donde se produjeron apostilla del Haya si el país forma parte del tratado y debidamente traducidos al italiano

Como y por quién deben estar traducidas, DPR 396/2000 Art. 12 comma 12 Art. 22,

RECTIFICACIÓN DE ERRORES DE ESCRITURA EN NOMBRES Y APELLIDOS 

DPR 396/2000 Art. 98 Y 99;  CIRCOLARE Ministero dell’interno n. 1827 16 marzo 2001, Circolare del Ministero di Grazia e Giustizia, la n. 56-6/420 del 5 gennaio 1952 "Trascrizione e rettifica d’atti dello stato civile formati all’estero, contenenti errori od omissioni" 

Validez de actos registrados en el extranjero sin pasar por el consulado Apostilla de la Haya, acuerdo INTERNACIONAL refrendado también por Italia, 

Tiempos máximos en que se deben llevar a cabo las trascripciones en Italia, Ley 241/90 Art. 2, 

En los consulados Italianos de TODO EL MUNDO, Decreto Ministerial D.M. n 57/2004  TABLA 23 Pág. 23, 

Cuales son los documentos que acreditan ciudadanía y cuales los que solo sirven para identificar a las personas, como el pasaporte por ejemplo, DPR 445/2000

Obligación de tener los datos anagráficos al día D.P.R. n 223 1 30 05 1989, LEGGE 470 27 10 1988; D.P.R. 323 06 09 1989, CIRCOLARE MIACEL n 12 26 Giugno 1990, - A.I.R.E. 19 Maggio 1995

SI NO PROCEDEN DE ACUERDO A LA LEY DENÚNCIELOS, no se CALLE, Usted, aunque no estén sus actos transcriptos es italiano por nacimiento, con todos los derechos y obligaciones que ello conlleva, la POLICÍA italiana TIENE LA OBLIGACIÓN DE TOMARLE LA DENUNCIA incluso dentro de los Consulados, y disculpen el término, pero el pan se lo llama pan y al vino, vino,

muy pocos han tenido los ovarios y testículos necesarios para hacerlo, y a los que han actuado con decisión sin importarles los limites a cruzar y las consecuencias mientras no se les respetaran sus derechos y dentro de la LEY SIEMPRE les han solucionado el problema, 100% las trascripciones HAN SIDO HECHAS.

Caso Mirta Innsabralde que es la única que nos ha dado autorización para publicar su tema, una VERDADERA MUJER ITALIANA, que a pesar de la enfermedad terminal que padece HA PUESTO SOBRE LA MESA TODOS LOS ATRIBUTOS QUE HAY QUE TENER PARA QUE, TANTO A ELLA COMO A SUS HIJOS, LES HICIERAN LAS TRASCRIPCIONES.

Y al empleado que no sepa, o no quiera, cumplir con la ley, sea por ignorante o perverso, refriéguele por la cara que para que el Estado Italiano sea efectivamente notificado de los acontecimientos y los cambios en la vida de Estado civil de sus ciudadanos se debe actuar en un todo de acuerdo con las indicaciones de las normativas presentes en

CONSTITUCIÓN ITALIANA

CÓDIGO PENAL ITALIANO (especialmente LA NO ignorancia de la ley, negarse a realizar un acto administrativo sin causa justificada por la ley)

CÓDIGO CIVIL ITALIANO (especialmente el capítulo derecho de Familia)

Ley 91/92; Ciudadanía, nacimiento, renuncia, adquisición, pérdida, recupero, etc.

D.P.R. 572/93; Renuncias en Italia o en los Consulados Italianos

D.P.R.396/2000; Como pedir las trascripciones en Italia, como deben ser presentados los documentos en Italia, como se debe proceder en caso de errores materiales de escritura en Italia

D.P.R. 445/2000;  Cuales son los documentos que sirven para identificar a las personas y cuales para establecer su ciudadanía

D.M 57/2004; Tiempos consulares de máxima para terminar con los trámites administrativos, caso trascripciones, pasaportes, etc.

LEGGE n 241/90; Tiempos de las Oficinas públicas, de máxima para terminar con los tramites administrativos, trascripciones, pasaportes, cartas de identidad, etc.

D.P.R. n 223 1 30 05 1989, Reglamento anagráfico de la población residente.

LEGGE 470 27 10 1988; Obligaciones  Anagráficas, AIRE, de los Italianos en el Extranjero.

D.P.R. 323 06 09 1989, Reglamento de ejecución de la ley 470

D.M. 28 novembre 2000 Código de comportamiento de los empleados de la administración pública italiana.

CIRCOLARE MIACEL N 2 2001 

CIRCOLARE MIACEL n 12 26 Giugno 1990, - 

A.I.R.E. 19 Maggio 1995, 

Y todas las circulares de adecuación administrativa que de ellas derivan, 

Y llegado el caso explíquele a los EMPLEADOS PÚBLICOS Italianos que ELLOS no deben ni pueden ACTUAR ILEGAL Y ARBITRARIAMENTE, aplicando la K.28/91(cast.) en CONTRA o ignorando TODAS ESTAS LEYES Y DECRETOS, MÁS todo el ORDENAMIENTO JURÍDICO ITALIANO. 

Y si le dicen que ellos actúan de acuerdo alas órdenes impartidas por el Ministerio recuérdeles que el Art. 5 del código penal está por sobre esas órdenes, cuando ellas van contra la ley, hágale hincapié en que nadie en un juicio puede alegar ignorancia de la ley para cometer o haber cometido un delito. 

ADEMÁS, DEJE BIEN EN CLARO QUE SI ELLOS IGNORAN LA LEY USTED LE ESTÁ INFORMANDO cuales son y la manera que las infringen CON SU ACCIONAR, y póngale LA GUINDITA DE LA TORTA. 

DÍGALES y Recuérdeles QUE ELLOS COMO OFICIALES DEL PUBLICO MINISTERIO ITALIANO SE DEBEN ATENER AL Decreto Ministeriale D.M. 28 novembre 2000 Codice di comportamento dei dipendenti delle pubbliche amministrazioni. (pubblicato nella Gazzetta Ufficiale n. 84 del 14) que en su articolo 8 dice 

Art. 8.

Imparzialità

  1.  Il  dipendente,  nell'adempimento della prestazione lavorativa, assicura  la  parità  di  trattamento tra i cittadini che vengono in contatto  con  l'amministrazione da cui dipende. A tal fine, egli non rifiuta  né accorda  ad  alcuno  prestazioni  che siano normalmente accordate o rifiutate ad altri.

  2.  Il  dipendente  si  attiene a corrette modalità di svolgimento dell'attività'  amministrativa  di  sua  competenza,  respingendo  in particolare ogni illegittima pressione, ancorché esercitata dai suoi superiori.

Art. 8

IMPARCIALIDAD

1        El dependiente, en el cumplimiento de la prestación laboral, asegura la paridad de tratamiento entre los ciudadanos que vienen en contacto con la administración de la cual depende. A tal fin, ÉL NO RECHAZA NI ACUERDA a NINGUNO prestaciones que sean normalmente acordadas o rechazadas a otros.

2        EL DEPENDIENTE SE ATIENE A UNA CORRECTA MODALIDAD DE DESENVOLVIMIENTO DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE SU COMPETENCIA, RECHAZANDO EN PARTICULAR CADA ILEGÍTIMA PRESIÓN, INCLUSIVE SI ÉSTA ES EJERCIDA POR SUS SUPERIORES

Y Una más Presidenza del Consiglio dei Ministri e  Dipartimento della funzione pubblica  Circolare n 2198 del 12 luglio 2001  Norme sul comportamento dei dipendenti delle pubbliche amministrazioni.

 

Tenga siempre presente el camino de las trascripciones:

Un vocabulario vilmente manejado DE EXPROFESO por los consulados y el personal italiano en los Comunes, donde hablan de "EXTRANJEROS" cuando deberían hablar de "ITALIANOS", para Italia el lugar de nacimiento no da la ciudadanía, solo la LEY DE SANGRE,

dicen “RECONOCIMIENTO” cuando deberían hablar de “TRANSCRIPCIÓN”.

Porque en realidad lo que primero se debe hacer no es RECONOCER LA CIUDADANÍA ITALIANA sino VERIFICAR (accertare) que la documentación sea la correcta para demostrar, lo que en derecho se llama “tener un título válido” para proceder al "RECONOCIMIENTO" (riconoscimento) de la posesión de la ciudadanía italiana, (possesso Status Civitatis Italiano)

Documentación, la cual, una vez "VERIFICADA” Y “RECONOCIDO” SU “TÍTULO VÁLIDO” para demostrar que cumple con todos los requisitos legales italianos, que la convalida automáticamente para que SE PUEDE TRANSCRIBIR EN LOS REGISTROS PÚBLICOS ITALIANOS"  

En Italia, como en el resto del mundo, para anotar un acto y/o transcribir un documento en el Registro civil, que es un Registro público debe tener un título válido, es decir debe cumplir con las normas legales dictadas, en este país, para las anotaciones y trascripciones en los registros públicos.

Si éste es originado en un País extranjero debe estar a norma de ley según lo indicado en el DPR 396/2000 Art. 12 coma 12, y Art. 22. 

In Italia, come in tutto il mondo, per annotare un atto, e/o TRASCRIVERE un documento nel Registro Civile deve possedere un titolo valido, vuol dire compire con le norme dettate in questo Pese, per le annotazioni e le trascrizioni nei registri pubblici.

Se questo è formato in un paese estero deve trovarsi a norma di legge secondo l'indicato nel DPR 396/2000 Art. 12 comma 12 e Art. 22

Antes de transcribir cualquier acto se debe verificar que pertenezca a italianos por lo tanto lo primero que se debe comprobar que las partidas de nacimiento sean de ciudadanos italianos por derecho de sangre.

Precedentemente a trascrivere qualsiasi atto si deve accertare che appartenga ad italiani, per tanto il primo che si deve verificare che gli atti di nascita appartengano a cittadini italiani per diritto di sangue.

Verificada la Documentación de Partidas de nacimiento, si poseen una sucesión a partir del avo emigrado no interrumpida y están de acuerdo a las normativas para que sea válida en Italia,  OBTIENE EL TÍTULO VÁLIDO para que, antes de procederse a su transcripción, automáticamente sea reconocida la posesión de la ciudadanía italiana. 

Accertata la documentazione d’atti di nascita, se possiedono una successione a partire dell’avo emigrato non interrotta, e si trova d’accordo con le normative per essere valida in Italia, OTTIENE IL TITOLO VALIDO per ché, prima di procederci alla sua trascrizione, sia automaticamente riconosciuto il possesso della cittadinanza italiana.

La ciudadanía Italiana no se da, ni se obtiene a partir de esta circunstancia la ciudadanía se tiene por el solo hecho de haber nacido hijo de ciudadano y/o ciudadana italianos, sino que, mediante la previa verificación de la documentación, se reconoce que ésta es válida y acredita, sin lugar a dudas, que se encuentra en presencia de documentación de nacimiento de ciudadanos italianos. 

La cittadinanza Italiana non si da, né si ottiene a partire di questa circostanza, la cittadinanza si possiede per il solo effetto d’essere nato da cittadino e/o cittadina italiani, sennonché, mediante il previo accertamento della documentazione, si riconosce que questa è valida e acredita, senza nessun dubbio, che si trova alla presenza di documentazione di nascita da cittadini italiani. 

Una vez verificada y probada la autenticidad y validez de las partidas de nacimiento, si ellas demuestran por si mismas que pertenecen  ciudadanos Italianos  deben ser inmediatamente "TRANSCRIPTAS". 

Al igual que el resto de actas de Estado Civil que se hayan producido en lo individual, las cuales no necesariamente deben ser presentadas junto a las de nacimiento 

para que el Estado Italiano sea efectivamente notificado de los acontecimientos y los cambios en la vida de Estado civil de sus ciudadanos en una total correspondencia con las indicaciones obligatorias a cumplir de las normativas presentes en

Ley 91/92 ; D.P.R. 572/93 ; D.P.R.396/2000  D.P.R. n 223 30 05 1989, LEGGE 470 27 10 1988; D.P.R. 323 06 09 1989, CIRCOLARE MIACEL n 12 26 Giugno 1990, - A.I.R.E. 19 Maggio 1995, y así, después de las transcripciones, se pueda ejercitar todos los derechos y obligaciones cívicos de acuerdo a nuestro Status Civitatis Italiano. 

Una volta accertata e verificata l’autenticità e validità degli atti di nascita, se queste dimostrano per se stessi que appartengono a cittadini Italiani devono essere immediatamente “TRASCRITTI” 

Lo stesso accade con il resto degli atti di Stato Civile, che non necessarimante devono essere presentate aggiunti alle atti di nascita, e che si abbiano prodotte nell’individuale, per che lo Stato Italiano sia effettivamente notificato degli avvenimenti e i cambi nella vita di Stato Civile dei suoi cittadini, in una tutta corrispondenza con le indicazioni delle normative d'obbligo complimento presenti nella

Legge 91/92 ; D.P.R. 572/93 ; D.P.R.396/2000  D.P.R. n 223 30 05 89, LEGGE 470 27 10 1988; D.P.R. 323 06 09 1989, CIRCOLARE MIACEL n 12 26 Giugno 1990, - A.I.R.E. 19 Maggio 1995, e cosi, dopo effettuati le trascrizioni, si possano esercitare tutti i diritti e obblighi civici d’accordo al nostro Status Civitatis Italiano.

Gli impiegati o Ufficiali del Pubblico Ministero nel suo azionare  con riferimento alle  trascrizioni d'atti di stato civile di cittadini italiani figli di cittadini italiani, nati in Italia o all’Estero, devono attuare senza distinguo né eccezioni fra cittadini nati in Italia o all’Estero.

In nessuna legge, dpr, dm, dl, circolare o parere del consiglio dei ministri o dello Stato, si trova un riferimento in contrario a quest’affermazione, solo nelle comunicazioni dell'A.N.U.S.C.A

Nel Dimostrare il possesso della cittadinanza italiana, per gli italiani nati all'Estero non è un percorso di  

Riconoscimento della cittadinanza italiana > Accertamento dei documenti > e Trascrizione nel Comune Italiano

Sennonché è un percorso uguale a quei nati nella penisola, vuol dire

Accertamento dei documenti > Riconoscimento della cittadinanza italiana   > e Trascrizione nel Comune Italiano

Los empleados u Oficiales del Público Ministerio en su accionar en lo referido a las trascripciones de actos de estado civil de ciudadanos italianos hijos de ciudadanos italianos, nacidos en Italia o en el Extranjero, deben actuar sin distingos ni excepciones entre ciudadanos nacidos en Italia o en el Exterior.

En ninguna ley, decreto presidencial, decreto ministerial, decreto legislativo, circular o parecer del consejo de ministros o del Estado, se encuentra una referencia en contrario a esta afirmación, solo en los comunicados de A.N.U.S.C.A. 

En la demostración de la posesión de la ciudadanía italiana, para los italianos nacidos en el Extranjero no es un camino a recorrer de 

Reconocimiento de la ciudadanía italiana  > Verificación de los documentos >

Transcripción en el Comune Italiano

Sino que es un camino igual al de los nacidos en la Península, es decir

Verificación de los documentos > Reconocimiento de la ciudadanía italiana >    Transcripción en el comune italiano

Este ayuda memoria fue hecho para tener presente, básicamente, todo lo que se necesita para enfrentarse a la hipocresía de los italianos que ocupan un cargo público en la actualidad y nos tratan como a mendigantes, cuando solo estamos pidiendo y defendiendo lo que por ley y NACIMIENTO nos corresponde.

Un poco cansado del “NO TE METAS” de TODOS LOS DESCENDIENTES DE ITALIANOS, Y NO SOLO LOS DE ARGENTINA, me tiene verdaderamente apesadumbrado, AUNQUE PARECIERA QUE A NADIE LE IMPORTE, casi tres años de pelea Y EXPERIENCIA EN ESTE TEMA, no los voy a tirar a la basura. 

Pero hay un par de cositas que quiero decir que me nacen del alma y que son fruto de la experiencia, y realmente, a esta altura, menefrega la opinión que este escrito pueda suscitar, la intención es que sea útil, los comentarios en contrario pueden cortarlos y tirarlos a la basura.

Que la mayoría no sea solidario, es decir unirse para hacerle frente a esta aberración actuada por las actuales autoridades italianas, intentar solucionar solo su problema personal no importándole nada de los demás aun si ha recibido o recibe nuestra ayuda desinteresada y gratuita, se le puede llegar a perdonar,

que nadie se preocupe en colaborar con AINEE, se puede llegar a tolerar, que nunca se hayan juntado ni siquiera diez personas para protestar en un comune, en un consulado o frente a las autoridades italianas, se puede llegar a dejar pasar por alto, 

si alguien coimea para hacer sus trascripciones, seguramente TENDRÁ UN FLOR DE PROBLEMA LEGAL, nosotros nos estamos ocupando del tema, pero Si USTED no defiende sus derechos con la garra de la sangre que lleva en sus venas, los actuales políticos tienen razón, USTED NO MERECE SER ITALIANO.

Es habitual escuchar que existen dos tipos de italianos diferentes. Los italianos del norte, industrializados, poderosos económicamente, y quienes se creen dueños de la cultura. Otros son los italianos del sur, campesinos, pobres económicamente, y supuestamente incultos.

Mas, existen apologistas de ésta doctrina que, en voz baja, afirman que en realidad italianos son los del norte, mientras que los otros son “africanos”. 

Lo que todavía no saben estos pregoneros de las diferencias, es que en realidad todos somos africanos, porque los últimos estudios antropológicos están demostrando que ahí es donde comenzó la humanidad, y desde donde se fueron gestando los diferentes pueblos. 

Es decir que África es el origen. (Esto debo quitarlo por el problema de la inmigración Clandestina que precisamente proviene de esos lares)

Pero en realidad, lo que nos va demostrando nuestra actual y cruenta realidad, es que es cierto que existen dos tipos diferentes de italianos, y que también es cierto de que depende de su ubicación geográfica para tildarlos de italianos o no. 

La única diferencia es que no se trata del norte o el sur de la península lo que marca las diferencias, sino que la misma está determinada por el nacimiento dentro del territorio italiano o fuera de él. 

Es decir que pretenden ignorar, no solamente la ley de sangre, sino también el derecho natural que tienen todos aquellos que aunque nacieron en otro territorio lo hicieron dentro de una familia que sostuvo su origen italiano. 

¿O vamos a creernos que muchos de los nacidos en Italia son mas defensores y sostenedores de las tradiciones que aquellos que han nacido en el exterior? ¿Desde cuando el territorio sólo da fuerza de identidad?

La parábola bíblica del hijo pródigo avala y da sustento a la afirmación de que la pertenencia y los derechos a ser parte de un grupo familiar, no lo brinda el hecho de haber permanecido, sino sobre todo el de nunca haberse ido afectivamente y retornar al seno de ese hogar abandonado. 

Porque los miles de italianos que emigraron no lo hicieron porque no amaran a su tierra, sino porque ella, en ese momento y por razones sociales, políticas y/o económicas, no les brindaba las condiciones mínimas de sobrevivencia o seguridad, o ambas a la vez. 

Se alejaron de sus casas, tierras, afectos, historias, con el corazón desgarrado y sus rostros surcados de lágrimas de dolor, pero pensando siempre en volver, igual que el hijo pródigo.

Hoy aparecen algunos personeros del poder de turno que pretenden desconocer, no solamente los derechos de los hijos y demás descendientes de los italianos que habitan otras tierras, sino que niegan la fuerza espiritual y rectora de la Biblia, convirtiéndose en los nuevos Judas del Siglo XXI.

Si el nazismo fue la esencia del Anticristo, los actuales representantes del poder italiano no le van en saga. Si antes fueron las cámaras de gas, los campos de concentración, las deportaciones o las matanzas por cuestiones religiosas, sexuales, étnicas o políticas, 

en la actualidad las deportaciones, las negaciones a reconocer antecedentes familiares, la demora en la entrega de la documentación identificatoria, los constantes obstáculos a quienes intentan cerrar el círculo que sus antepasados iniciaron, son las formas que el sistema aplica para condenar a los hijos del exterior a nuevas muertes.

Los mandatarios están disponiendo que no haya más retornos de hijos pródigos.

Los mandatarios han dispuesto que la nacionalidad es una cuestión de territorialidad.

Los mandatarios están condenando a muerte a miles de hijos de la sangre italiana.

Los mandatarios, con viles argumentos, pretenden condicionar a los italianos que viven en suelo itálico, para que acepten sus aberrantes conclusiones.

Los mandatarios están traicionando al espíritu de la generosa sangre italiana.

Los mandatarios privilegian sus mezquinas apetencias personales, sobre la historia del pueblo italiano.

Los mandatarios en el pasado vendieron la carne humana italiana como si se tratara de esclavos o mercadería.

Infames tratados como "El Hombre Carbón" y otros donde Italia proveía de Seres Humanos en Buen Estado de salud a cambio de Petróleo, Trigo, Mercaderías y dinero" firmados con Argentina 1947, EE.UU, Australia, Canadá , Brasil, Alemania, Inglaterra y otros así lo demuestran.

Infames pactos firmados Por D'Alema, callar por los desaparecidos, Berlusconi, vender Bonos sin respaldo engañando a los propios Italianos, tanto la Izquierda como la Derecha Italiana han traicionado y TRAICIONAN LA PROPIA SANGRE ITALIANA Y han cerrado y cierran las puertas de los consulados en la cara de los Italianos.

Tanto la Izquierda como la derecha italiana SON MERCADERES TRAIDORES DE LA PROPIA SANGRE.

Tanto la izquierda como la derecha italiana, apoyados por TRAIDORES DEL SANGRE ITALIANO que ocupan cargos Jerárquicos dentro de la autoridad italiana, Embajadores, Cónsules, Síndacos, Questores, Prefectos, Ministros, Senadores, Diputados, Políticos y Oficiales del Público Ministerio alientan a pisotear nuestros derechos cívicos.

Muy pronto publicaremos como En PERUGIA un simple oficial del publico ministerio, apoyado por su Síndaco, un Embajador, un Cónsul General, personal de la Questura, el Questor, el jefe de Policía Italiana, el Ministro del Interno, el de Asuntos Exteriores, y hasta el mismísimo Prefecto han colaborado y permitido que el delito prevaleciera sobre los derechos de italianos.

Denunciar estas traiciones es lo único que tenemos para que no queden impunes, y que cada uno de los pretendidos profetas que solapadamente reemplazan la palabra de Dios, que comanda CUMPLIR CON LA LEY, reciba el castigo que, con la ley de los hombres, sus acciones merecen.

Debemos hacer público este estado de delincuencia y corrupción, denunciándolos ante el mundo entero para que el mundo entero sepa quienes son los nuevos representantes del pensamiento fascista.

AINEEI

ASSOCIAZIONE D'ITALIANI NATI ALL'ESTERO ESPERANZA INTERNAZIONALE
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